
 

 
 

 
 
 

 
 

Plato, julio veintiséis (26) de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Atendiendo la solicitud presentada por la parte ejecutante, se observa que 

la misma se ajusta a los presupuestos jurídicos establecidos en el art. 446 
del CGP. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato 
Magdalena, 

 
 

RESUELVE: 

 
Aprobar la liquidación del crédito por encontrarse ajustada a derecho. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 
 

 
CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO. 
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Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201. 
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado 47-555-40-89-002-2022-00153-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado ENRIQUE ANTONIO AHUMADA MUÑOZ. 

Asunto Auto aprueba liquidación del crédito. 
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